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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial 

de la parte actora, se dispone: 

 

 1º. Decretar la terminación del proceso de RESTITUCIÒN DE 

INMUEBLE ARRENDADO NÙMERO 25290400300120210046600, instaurado 

por ROSALBA BELLO ROMERO y en contra de LUIS ALEJANDRO GARZÒN 

GONZÀLEZ, por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

 2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente proceso, haciendo entrega de los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la práctica. Lo anterior 

teniendo en cuenta que no exista embargos de remanentes. 

 

3º. Hágase entrega a la parte actora de los documentos base de 

la acción. 

 

4°. Sin lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 

 

           5°. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

28.03.22 
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